
DIARIO DE BARCELONA,: 

Del jreve's 6 de febrero de 1 82 3. 

Sta. D vrotea , virgen y mtfrtir. 

Las cuarenta horas estan en la iglesia parroquial de Sta. Maria del Mar: 
se descubre á las diez r ·media de la mañana, y se reserva á l:ls ci nce d•· 
la tarde. 

Sale el sol t las 6 ·b. 5¡ w.; y se pone á las 5 h. 3 m. 

ｾｩ ｡ ｳ＠ ｨｾｲｾ ｟ Ｌｔ･ｮￍｬｭ｣ｴｬＧｯＮ＠ ｂ｡ｲＶｭ･ｴｲｾｾ＠ _ ｖｩ･ｮｴｾｹ＠ Atmósfera. 

4 r 1 IHicbe. ｾ＠ ¡rad.. 4 28 l. p. 1 N. sereno. 
5 6 mañua.¡ & 2. :l8 1 O. N. O. nubes. 

iJ 2 arde. 1 o 6 27 r I 8 S. O. f. v. i .lem. 

Mando militar. ｾ＠ Orden de la ｰｬ｡ｾ｡Ｎ＠

G efe de dí:s el Cil.ronel D. Maouel Go11zalez. 
Gefe de inspeccion de puestos de milicias el del 2 • .o hatallon. 
Rondas v co:Btr:l - rondas el 1 1.0 

ｬｭ｡ｧｩｮ｡ｾｩ｡＠ el ｾＮ Ｐ＠ de la 3.• b r; ga J a. y el 7. 0 de la 4.a 

J 

Principal de A tarazanas para mañana , batallon de señores oficiales , ｴＮｾ＠

·compañia su general gefe el teniente general Marques de Castelldosrius , y 
E:ilronel coman1lante D. Luis Crescipi. 

De -aqui en adelante se reunirá y revistará la parada en el patie del P alau, 
16omo punto mas céntrica. 

Ejército de operaciones del 7.0 distrito militar.= La ･ｳ｣｡ｮ｣ｬＺｬｬｾｳ｡＠ perm a
nencia en esta plaza de alguaos oficiares y otros individuos militares que 
deben unirse á sus banderas ó pasar á los destinos que t ienen señalados, 
ecsige que V. S. tome las providencias mas vigorosas y eficaces para ha
cer marchar á todo el que no esté con ｭｾ＠ ｭｯｴｩｶｾ＠ legítimo ; y entretanto no 
lo verifican prevenge á V. S. asimismo que bajo ninguo pretesto se les 
ahon!l sueldo ni haber alguno ltasta nueva cndeo. Cmmdo correspondiere acre
ditárseles una ó mas pagas por raz<Jn de marcha , segun las órdenes vigen
tes , se hará por medio de orden espresa de V. S. á ñn de precaver los 
abusos á que puetle baher lugar. Lo prevengo con esta fecha al Intendente 
di! este ejército para (}Ue por SU parte tenga pUlltllal ｾｵｭｰｊ ｩ ｭｩ･ｮｴｏ＠ esta QÍS

posicion que el bien da la ｰ｡ｾｲｩ｡＠ y el mejor servicio de la aacioa lo 
･ｾｳｩｧ･＠ asi. = DiQs ｾｵ｡ｲ､･＠ á V. S. muchos añoi. = Adrall 27 !le enero de 
t823.:;: Francisco J!spoz y Mina. = Sr. 2.0 cemandaote general interino de 
esto 7•0 distrit9. ;¡¡¡; Moxd. 



ESPAÑA. 
Marlri,l 23 de enero. 

ｃｯｭｺｭｩ｣｡｣ｩｾｴｬ･ｳ＠ que han mediado entre el gobierno de S. M. y la c9 ,. .. 

té romana s9bre el nombramientfJ del Sr. Yillanueva como Envia
do cerca de Su Santidad • 

.A D. Josef Karcis• de Aparici , eacargado de aegecíos de S. M. en Ro
mil. - ｐｾｊｬ｡｣ｩ＠ 9 . de diciembre de r82 2. = ., CuaBdó el gobierno de S. M. 
nombró á D. Joaquín Lerenzo Villanuev;,, ministro ｰｬｾｩﾡＮ･ｴ･ｮ｣ ｩ ｡ｲｩｯ＠ de Es
paña ｾＺ｣ｲ･｡＠ de S. Santidad , fué con ecsacto conC1cin1ieiH.o de la ilust racien 
y las virtudes que le ｾ､ ｯ ｊ Ｇ ｉＮｬｬｬｬｬ＠ , y le constituyen en la cJaJe de los eclesiás
ticos que dan bouor á la JJacion. No e8peraba .pues S. M. que el Sto, Pa• 
dre tuvieae etr?s sentimientos sobre una persona tan pública y tan cunoci
da ; y por la micmo h recibido co¡¡ éat·presa y con asombro la noticia ｣ｯｾ＠
municada por dicho Sr. Villanueva desde Turin con fecha de 19 de no
vieml,re prGcsiruo ｦｬ ｬ ｾ｡､ｯＬ＠ anunciando haber siio detenirio en aquella ｣ｩｵｾ＠
dad por el Sr. Tosti, interauncio de S. Santidad cerca de S. M. Sarda quien 

1 le dijo tenia órdeaes de su corte para que no puase adelante con direc
cien á n destino. Este paso , que no puede ser justificado por razon alga
na , ofende la ､ｩｾｮｩ､｡､＠ y el decoru del gobierno e¡¡pañol , que debe ser ¡¡ .. 
bre en la eleccion de sus agentes y representantes, y quEZ. en todas sus trall
ti&ciones can la corte de S. Santidad ha datlo siempre pruebas 1le su ｾ､ｨ･Ｍ
§lion á Jos dogmas y Jisciplína ¡[e la iglesia. ,. 
1 , Por lo tanto el Rey de las ｅｾｰ｡＠ ñas , que justamente lleva el no m-. 

bre de Cató1ico , me mant.!11 preveuir á V. S. haga aaber al gob1erno de S. 
ｓ｡ｵｴｩ､ｾ､＠ estos jvstl:ls sentimientos, para que desimpresionado él Sto. P a
dl e de alguna idea equivocada que le hayan hecho concebir de la persona 
del Sr. Vilbnueva, dé las órdenes op,lrtunas para que pueda ｣･ｲＮｴｩｮｵｾｲ＠ su 
viaje con direcéion á &u destino, y evite á S. M. el disgusto de tener que 
desf!edir al Nuucio "!De se halla cerca de su real petsonB. 

, De orden del ｒｾｹ＠ pasad V. S. inmediatamente al ｣｡ｲ､･ｮＺｾｬ＠ secretariG 
de Estado rie S. ｾ｡ｮｴ￭､｡､＠ una nota, en que le dirá cuanto llevo es puesto; y 

· Juego que V. S. haya recibido contestaeion á esta nota , que procurará nG 
se retarde, me la ｣ｯｭｵｾｩ｣｡ｲ￡＠ V. S. por el misr;no estraordiaario que le en
tregará este efldo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de diciem· 
bre de 1822. = Evaristo de San Miguel,= Es copia. 

Conteuacioñl de la ｃｯＬＮｴｴ［Ｎ ﾷ ､ｾ＠ Roma. = Palacio Quirinal t. • de enero de 
I 8 2 3. =, El infra&-<lrito cardeMl ftecretario de Estado ba presentado á S. ｓ｡ｮｾ＠
ti dad la nota que V. S. I. le ha dirijido coa fecha de 2 7 de diciembre , en la 
que Je participa haber recibirlo orden de S. M. C. pua hacer Ter inmediata
mente al infrascrito, que cuande el Goeierne de S. 11. nombró al Sr. den 
Joaquín Lorenzo Villanuen, rnini$tro plenipotenciario de España en Roma, 
procedió con ectacto ctmocimiento de la doctrina y virtl!d que le ad"raabrcn, 
le 'Cc:>ntitituian en la ¡cH11se de loa eclesiásticos que han hGnrade á la ｎ｡｣ｩｾｴｮＺ＠

que n'o esperaba pues S. :M. que el Ste. Padre tuviese diverso ncepto de 
una persona CGnoc:ida en el público , y que por tanto ha ｯｩｾ･＠ cnn sorpresa y 
sentimiento la noticia comunicada por el citad& Sr· Villarmeva desde Géao
va c6ri fec•ha ｾ･＠ 19 de noviembre prócsimo pasado, anunciando ｨＺｾ｢･ｲ＠ sido . 
detenido en Turin por el Sr. D. Antonio To•ti , encargado de Negocios de 
la Sta. Setle cerca de S. M. Sarda , quien le dijo tenia orden de su c1nte 
para que el Sr. Villanueva no prosi¡;uiese llU viage á su destiao; que ene ｰ｡ｾ＠



/ 32, 
110 , que no porlia S{)l' justific:aclo por ninguna ｾ｡ｺｯｯ＠ , ofcn(lia ｾ｡＠ dignidad y el 
decor., del gohi'lrno español, d que debe ser labre en la decc•on ､ｾ＠ sus agen· 
tes y repreae11tantes. Eft se;nirla añade V. S. l. que se le ha prevemdo de or
den de S. M. Católica, hacer conocer tales justos sentimientos ai G"bicrna 
de S. Santidad, par!l que baci.cnJo que e! S::o. Padre deseche cualquiera im
presiea ó idea eqtlivoc.ada que le hubiesen b.ecbo concebir respl?cto á la per-
sena del Sr. Villanunva, se camphzca S. Beatitud en dar las órdenes opor
tusas á fin que el Sr.' Villanueva pnerla contin'tlar S!! viage con dircccion á 
su destino , evitando de este m!Hlo á S. M. el disgusto de ｶ･ｾ＠ des.pedir al 
Nuncio .pontificio que se halla acreditado cerea de su Resl Persona. 

ｾｴ＠ Ell contestacion á una nota tal , debe el infrascrito primeramente traer 
á la memoria de V. S. I. de orden del Sto. Padre la historia de los hechos 
relativos al presente objeto. En nota de 23 de setiembre participó V. S. l. al 
infrascrito (}UC S. M. Católica se había servido nombrar al Sr. D. Joaquín Lo· 
renzo Villauueva, canónigo de la iglesia de Cuenca, su envia:do estraordina
rio, ministro tJlE:I!Ípotenciario cerca de S. Saatidad. 

, Teniendo el Sto. Padre gravisim<Js y justísimos motivos para desear que 
se variase la eleccion del Sr. Villanueva, y q_ueriendo al mismo tiempo usar 
de todo el miramicato que era posible, no solo h:ír.ia el GobierDQ de S. M. · 
C:1tólica, sin& tambien á la persona misma dol ministro aombrado , en vez 
de b!Oicer conoeer sus sentimientos por medio de una respuesta oficial á la U()· 

ta de V. S. l. tomó el p:.:rtido de mandar al infrascrito que le manife5tase por 
un mer!io conG lencial y reservarlo tales just{simos y gravísimos motivos, co11 
el objeto de evitar al Sr. Villanueva el disgusto de 11er r8asa rlo oficialmente, 
poniendo de este modo al Gahierno de S. M. en estado de po 'ler tomar, 
salvllndo todo miramiento , aqudlss medidas ljl{C lwblese creide mas conve
nientes para hacer que túbiese lugar ef cambio d,e tal ele.ccion. 

, En cumplimiento de las ócdenes ·de S. Santidad , dirijió 1.11 infrascrito á 
V. S. l. con fecbs de 1.0 de octubre un billete confidencial y reservado (que 
ｰｾｲ｡＠ mayor secreto lo escribió todo de su puño ) , y en él le participó que 
m mm do el Sto. Padre la determinacion de S. M. de enviar á Roma un mi
nistro. plenipGtenciario como una nuev:1 prueba del (leseo que animaba á S. M. 
de ｭｾｮｴ･ｮＮ･ｲ＠ y estre_char cada vez 1mas los ｬ｡ｾ［ｶｳ＠ de buena correspondenci11 
y ｡ｮｵ ｾ ｴ｡､＠ qtte le uman á S. Santidad , esta ha pro ato á a cojer con las de
mostraciones mas sinceras de. benevolencia al ministro de S. M. Católica; 
ｰ･ｲｾ＠ que no podia dejar de hacer presente 11ue la persona que h 11.bia sido 
elcg1da por S. M. babia publicado obras , esternado t>n materias eclesiásti
cas , ｴＮｾｬ･ｳ＠ sentimientos , haciéndola iuc:;.;_.az de eorresponder a\ fill eon que 
había sido elegida , ponian á S. Santi.dad en la desagra Jable necP.s idad de 
desear que se hiciese otra eleccion. El infrascrito recordó en a.1uel billete 
que el Sr. ViHanueva era el autor de la obra que se ｴｩｴｵｬｾ＠ Cartas á D. Ro
que Leal , que fue condenada el ｾｩｩｯ＠ 18 por S. Santidad por me,lio d e la sa
grada con g;regacion del índice , y que Ｎ ｾＱ＠ mismf.l mientras era diputarlo de las 
Cortes hizo mociones, y esterrtó principios acerca Je asuntos ･｣ｬ･ｾｪＮ￡ｳｴｩ ﾡ［ ｯｳＬ＠

iJ:ne ciertamente no pueden hacerle merecer la confianza de la Sta. SeJe, cer
ca rle la que era Enviado precisamente, ｰｴｾｲ｡＠ tratar de negocios eclesi:istí
cos ele la mayor delicadeza é importancia, y aun de aquellos mismos s®bre 
}os que éJ baoia estérnado U e palabra Y por esCritO mácsimas conJenatia S 

[>Or la Sta. Sede , é injuriosas á la misma. 
, El Sto. Padre hubier11 podido quejarse y tuirar coma una ofensa hecha 



:h8 

á su ､ｩｧｮｩ､ｾＺｾ＼ＮｬＬ＠ y aquellos ｭｩｲ｡ｭｩ･ｮｴｯｾ＠ ::i que tiene derecho era correspondencia 
de lul! que comtantemente ha tenido y tiene hácia el Gobierno de S. M. C., 
al ver "JUC se le enviaba para ｴｲ［ｾｴ｡ｲ＠ con la Sta. Sede Ull eclesiástico enemi
go abterto y declarado de la misma ; pero usando de su natural moderacion 
se limitó á manifestar al ministro Jc S. M. C. las espresadas circunstancias · 
haciendo únicamente ob¡ervar, par el órt;ano tlel infrascrito , en el ｣ｩｴ｡､ｾ＠
billete confidencial y reservada, que S. M. C. y su ministerio no hahrian po .. 
dido mentJs de conocer que un eclesiástico como el Sr. VillantJeva no podia 
ser á propósito para mantener , y mucho menas eJitrechar las (ntifllas relacio· 
ncs de S· M. C. con S. Santidad, y no potlrian: tampoco dejar de conocer que 
el decoro de' S. Beatitud habría siúo altamente comprometido, si hubiese re
cibido cerca de sí par ministro del lley Católico al autor de obras condena-

' das recien tcmcJ'Ite por la Sede Apostólica. El S te. Padre , en vez de apelar 
ｾｬ＠ derecho que tiene cualquier Soberano de rehusar la Persona de un minis· 
tro que 11e le envíe, apeló á Ia amistad, y á las coasideraciones que S. M. C. 
le tiene, cumo tambien al espíritu de piedad que distingue á S. M.; y apoya· 
do <:on la ｣ｶｩ､｣ｮ｣Ｚｾ｡＠ y la justicia de Jos motivos espucstos , hizo conocer al 
Real ministerio por órgano de V. S. I. que no podía dudar que S. M. se ser• 
viria l!acer otra eleccion. Se incluye copia del referido billete. 

, Este »illete confidencial y reservado del iufrasctito lo remitió V. S. I. 
:á Madrid por el correo estraordínario que salió de Roma en la mañana de 2 

de octubre, á donde llegó antes de 20 del mismo mes. 
, Se lisonjeaba el infrascrito que esta eomunicacion &abria llegaclo á Ma

drid antes que el Sr, Villunuev.'l hubiese salido; pero habiénclosele informadu 
despues que había emprendido 6U vüge algunos dias antts de la llega,Ja de 
dicho correo, escribió de orden del Sto. Padre al Sr. D. Antooio Tosti , en
cargado de Negocios de la Sta· Sede cerca de la corte de Turin, comunicán
dole reservadamente, y bajo el mayor secreto, cuaato hauia ocurrido en es
te negocio : y mandándolo c1ue estuviese con cuidadg para saber cuando 1lega .. 
ha el Sr. Villanucva á lutin; y que aai que ll«gase le comuni case en los tér
minos mas atentos) y ｢ＺＮｾｪｯ＠ el mismo secreto, que barriendo el Sto. Padre lna
nifestado al Gobierno de S. AV. C. algunos motiTos por los que no creía opor
tuno c¡ue ｲ･ｾｩ､ｩ･ｳ･＠ en Roma en calidad de ministro cerca de la S. Sede, y 
li¡¡tJiendo llegado estas compniéaciones a l\Iadri1l alguno8 di:ts ､･ｾｰｵ･ｳ＠ de su 
salida de aquell¡¡ capital, creía S . .Santidad conveniente prevenirle de todo es
to, á iin de que pudiese suspender .su ｶｩ｡ｾ･＠ á Roma 1 esperando en donde 
se hallaba las órdeliles de JlU Gobíen,o, lat; cuales no podían tar ,iaren llegarle. 

, Llegó en efects el Sr. Vil!aoueva á Tudn el x3 de Qoviemhre: el en
cargado poutiflcio fue á J¡acerle una visita á la fonda , en fionde llamáadole 
aparte le comunicó cuanto babia tenidtt orden de decirle. El Sr. Villlmueva, 
despues de halJer o!dl'l tales comuoicaciooes , dije al 'Sr. encargado si podía 
confiar esto á dos s.ol¡¡s personas de su confianza; á lo que le coateató que 
para s( era un negocio del mayor iecreto ; qNe en cuanlo á él su honor li'J · 
hacia tal. 

,El Sr. Víllanueva se resolvió á esperar en Génou lu órdcae1 de so 
Gobierno, y escribió desde Tudn mismo el x3 ､ｾ＠ noviembre á S. E. el se
ñor nunistro de lfls negocios estrangeros de S. M. C. , particip:índQ!e lo . 
que babia sucedido , y dejande la carta para echarla al correo á dicho en
cargado de NegociGs, á quien quise antes leérsela. 

, Partió efectivamente para Géaova el Sr. Villanueva el I 4 de noviero-· 



Ｎ ｾＲＹ＠
lH¡e; desde dende .eac·ribiq at rSr. Ertcarg&<t,o·M pegnaior en Turin ｣ｯｾ＠ ｾｾｾ＠
c:Jla de rG del misil)(). ｭ･ｳ Ｍ ｾ ﾷ＠ qu.; J¡abi.en1o rpeibids> WJI't\18 de Ｉｊ｡､ｲﾷ Ｎ ｾ Ｌ＠ ｣ｾｾｊﾡ＠

del 3 , y no ap1recien11o por las ｾｩｍｮ｡ｳ＠ ｮ｡ｾ｡＠ q11e,. ｣ｯｮｶｩｮｩｾｳﾡ Ｎ ｇＹｦ＠ Ｌ ｾｵｾｾｴ＿＠

el Sr. ｅｾ｣｡ｴｧ｡ ＬＧ ｾｾ Ｎ＠ _le ｨ｡ｨ ｾ ｩ＼ｬ＠ ｾｩｧｮｩｦｩ｣ＧｬＮＺｬｯ＠ tespecto ｾ＠ l;ts ｜ｄｳｴｲｵＬ｣Ｎｾｬｇｾ＠ Ｍ ｦＮｾ｣ｩｪｾｴｾ｡Ｌ＠
por el ｭｦｲ｡ｳ｣ｮｴｾＬ＠ se veia , opligado en cum,plimientP de sus Ｔｾ｢･ｲ･ｳ＠ á ｾｵＺ＠
plicarle le dijese por escrito ' cuanto le babia d?chG de palabra , para poder 

· tn s11 ｃ＼ｬｮＬｳ･･ｮ･ｮ･ｩｾ＠ ｴｾｭ｡ｾ［ Ｑ Ｑ｡ﾡﾡ＠ Ｌ ､･ＬｾｮｴＬｩｮ｡｣ｩｑｦＬｾｾ ﾷ＠ aná)ogas ·al,set!Vicio ､ｾ Ｎ ｳｾ＠ go· 
piern6, ' . ' ' ' ¡, ' ' • h : dn 1 ' , . •, 

ttEI Enca,rgado Ｌ ｾ･＠ ｾｵ＠ ,San.thltld ｾ｣ｾ･ Ｑ ＱｩＴ ｾ Ｄ Ｌ＠ lo .. Ｌ ｾｵ･ Ｌ Ａｰ＠ pidi? el Ｍ ｾｲＮ＠ ｙｩＡｬＮｾﾭ
nueva, y le comumcó por ･ｾ｣ｴＬｩｴｾ Ｂ＠ ctpa.n.to ,le ｾｾ＠ i)rcl(!> rlc palahu , !ep¡l:_lcn
dole que las mismas éonsidero.ciqncs que ｨ｡｢ｾ｡ｮ＠ cleter!Jlinado al Stot. Padre 
á comuEicar al Gobierno de S. l\1, Q. tus intenciqnes del modo mas reser
,VI\do y confhlencial, )er ､ｱｰｾﾡ［ｬｬｴｩｮ｡ｴ［ＹＺＬｕ＠ t,ambien á h¡¡cer po;- su !11Cllio tlill pre-· 
nncion al Sr. Villanueva , encarg:inrlole el mas alto secreto , el qoe nf,) 
＼Ｚｾ｣ｩ｡＠ se perjq·licaha Ae n-ingun Ｎ ｾＡ｟Ｉｲｩｯ＠ pp.r. ｣ｱｮＶｾＱＱ＠ ｾｱｵ･ｬ＠ es.c.ri.to á suJ ttruden• 
.CIIl ) bien ｰ･ｲｳＮｮ｡ｾｩ､ｯ＠ que .. por su decoro y por a•lberir á los deseos ､ｾｬ＠ san• 
to l'gdre querr(a esperar en Génova las instrucciop.es de su Gobierno , laa 
que babia solicitado desclc Turin por mediG de la carta. que se di;nó confiule. 
. ,Despues d,e ｨＬｾｬ｝･ｾ＠ ､ｩｴｩｧｾ､ｯ＠ ･ｾｴｾ＠ oewcio con tauta delicadeza y reserva. 
ｾ ｖＮ＠ S. l. Ptr¡lrá , ｦＴ｣ｩｬｾＭ･｡Ｍｴｱ＠ coo!)cer 11a Ｎ ､ｦｗＡｧｲ｡ｾ｡｢ｬｦｬ Ｑ ﾷ Ｎ ｯｲｰｲ･ｳ｡＠ que baqfá . he· 
ello en .. el. ánimo. ､ｾｬ＠ ｾｾｯＮ＠ P¡¡d1·e el vc,r. qu'e el ,ministrQ de.¡;. M. C. , ｾｾ＠ ｾｾｾ＠ .. 
ciendo caso d,e la4 con.ijdenciales y ｲｾｳ･ｲｶｾｬｬ｡ｳ＠ coniunicacionl!s ｲ･Ｌ｣ｾ｢ｩ､ｵ＠ an ｾ＠
tea del 20 de oct\j'bre , no hubiese dado ning\lua ｩｯｳｾｲｵ｣｣ｩｯｒ＠ al Sr. ｖｾｕ｡ＷＧ＠
.nuer.a , ni aull en las cartas que ,este J;ecibió ton fech;¡ 3 de npviembre ; sien"' 
d9 aun mayor la , ﾡ［ｯｲｾｴ［･ｳ｡ Ｌ＠ de §U Santidad al ｩｮｦｯｾｭ｡ｲｳ･＠ de que etto se, ha ... 
bi-a ﾷ ､ｪｹｵＡｧ｡ ｾ ､ｯ＠ e11 ＩＱｾＴｲｩｾ Ｎ Ｌ＠ ｙ Ｚ ｉｊｕｾ＠ pot ｭｾｩｰ＠ Ｍ ｾｾ＠ Ｔｲｾｾ｣ｵｬｯｳ＠ ｩｮｊｵ､ｯｾｯｾ＠ á )a Ｎ ｾｾｮｴｾ＠
'E e de ' · IIQ menqs que. 4 ｾ＠ 4." ·_las ｰｲｩＹｾｩｰ｡ｬ･ｳ＠ ｃｯｾｴ･ｳ Ｎ＠ de Europa , se ha• 
;bia habido de eJJo eu0\os-< ー｡ｾ･ｊｾ＠ ｾ｢ｬｩｱｳｾ＠ de ｅｾｐＮ｡ｩｩﾡｴＮ＠ , . , , 

.,Peru ha sido &liU(:bn maypr 1el di,gusto gue ha tenido ｳｾ＠ Santidad al 
ver que el (;obierno español , en ･ｯｲｲ｣ｾｰｯｮ｣ｬ･ｰ｣ｩ｡＠ _á su· delic:tda y amigable 
condu;ta , pa lila do al inst!lnte á este aegocio una forma oficial; y en nz ds 
.adhem IÍ> lq que ｰｩｾｾｾ＠ su _1j,o111ti.clail , á, _sahel' .• IJ.Ue haga la eleccion de otrca 
ｊｬｬｩｮｩｾｴｲｾ＠ ｴ ｢ ｾｮｾｩｾｴｬＧ＠ e,11-... ｱｰｦＧｲｾｬｩ Ｑ ｱｵｾ Ｎ＠ !!) ｓＮｲＮ Ｑ Ｌ ｙｩｩￍ［ｵｭＬｾｾ｡＠ sea recibi4p, ｰｾｦｾ Ｎｾ ｬｬＺｶｩﾭ
ｬｾｦ＠ ｾ･＠ ･ｾ･＠ 1mod-o 4 S. M. C. el :djsgust9' de- ､ｾｨ･ｾ＠ ､･ｾｰ･ｴｦｩﾡＺ＠ ｡￭Ｎｎｵｮｱｾ＠ ｽＡｯｬ｜ｾ＠
tr!ic1o q.ue. fe,ha)l:¡ .3cre•Jitado ﾷ ｣ｾｲ｣｡＠ de Ｑｾ＠ Iteal !1ersqu4e S. M • . 1 . 
. ,.,El Real ministerio üe S. M. C. nG ｩｧｮｯｲ｡ｾ＠ ni. ttpuede ｾｧ｡ｪｴｲ｡ｾ＠ qué , ge
Ｎｮ･ｲ Ｎ ｡ｬｾ･ｮｴ｡＠ ｢｡ｨｬ｡ｾ､ｯ＠ , la no arlmision ､･ｾ＠ la Pe¡sona 4e un ministr9 entra. 
･ｾ＠ la claae ,de ll!s tnedidas de precaucion gue cualquiera Soberano tiene de.. ' 

.reo.hg ,á ｴｯｾｲ＠ ; Ｍ ｾ＠ .. ｾｵＧ＠ .. ｾｵ｡ｮ､ｇ＠ ést• ･ｾｴ￡＠ ｦｾｮ､｡｣ｬｾ＠ ell justos m.otivo!J , y mu .. 
cbo ｾ｡ｳ＠ ｣ｵｾｮ､ｯ＠ estos se han manifestado. !11 Sqherano que le ･ Ｎ ｉￍｶｾ＠ , d.e iá. 
ｬｬｬｾｵ･ＮｴＧ｡＠ ｰｬＧＡｾＬ＠ amistosa y ateata , 110 puede haber un justo moti'{l) ｰ｡ｾ＠ turb:zt. 
la 'bueqa correspondencia. ecsistente entre las dos . ｃｏＧｲｴｾｳ＠ , y muého ｾｬ･ｇｯｳ Ｎ＠

pata. proceder á una declarada ofensa , cual es la de. despedir 'un ･ｯ［ｾｓ｡ｪ｡ﾭ
dor .ya acr.edit:.do y recibido. No ignorJ tampoco · el ministe,rio del Rey qu& 
aun cuapdo . se trate de embajadores estraordinarios ., y no . d,o simples mi• 

Ｌ ｮｩｳｾｲｯｳ＠ residen(e.s, no se paede ,pbligar á un Soberano á recibir . una deter• 
minada. ーｾｲｳＹｮ｡＠ , .. y que puede rebusarla ,por ｶ｡ｲｩｯｾ＠ m.otihs, entre ' Io.s qu!' 
,entra el de que la persona del Rep.rflsentante ·no fuese grata al Príncipe 
cerca de qmen se envia ' como IG en.se.iiall espresamente todos lo• escrit!) .. 
rca de derec_bo público. ¿ Con qué justu tlerecho podría pues ･｣ｳｩｾｩｴ＠ et ｇｯｾ＠

ｾ＠ . 
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｢ｩｾｲｩＺＧ､＠ de Ｇ ｓＮｾＮ＠ a: ｾｵ･＠ -el !Jlo. Padre rí1ese eb)tgadó' á" reéttir''por ministro 
erdioari• cerca de 1l \111.8 at-ñ:allida persona eóntt>a .}a que tiene justos moti
'lt'oi ''df qneja , y que n& puede merecerle aquella eon6an• y aprecio o e ce. 
dtidir' pira eoo!ié,air el ñu de tales misiones, eual es el de mantener y ･ｳｾ＠
treebar dda nz m31 los v(nculos de amistad y buena correspondencia que 
ｾ･ｳｩｳｴ･ｮ＠ eRtre hu dos Corte•? ' 

,El- Sttt. Padre hubiera podhl• , Usando de los derechos imprescripti
bles de ｳｾ＠ ｳｯ｢ｾｲ｡ｦＡￍＴＬ＠ aegarse ll recibir de un modo oficial la peraona del 
ｓｲｾ＠ Villanu.!va /por río &erle grata, &in necesidad de justificar los motivos 
cerc'::l del· Gobícrno de S. 1\f. C. ; perct 'el vivo interés que tiene su Saatidatl 
pat'a que no se alteren en lo mas mínimo las amistosas relaciones que ･｣ｳｩｳｾ＠
ten · entre su Gobiemo y el de S. M. C. , y Jos- miramientos que constante· 
mente se ha ih1puesto la obligacion de tener háléi'a él' mismo , ·le detctmina• 
Í'OD á seguir 0ttO camino. ' 1 

' 

J,EI Sto. Padre contando 'nó menos en aus derechos que en la amistad de 
$: M. C. , y ･ｮ ﾷ ﾡｾ＠ ubidun'a de su Gobierno ,' le Jli'zo esponer sencillamente 
!os motivos ｱｵｾ＠ le pouia'n en la desagradable necesidad de desear que S. M. 
hiciese eleccion de otro ministro para residir ｾ･ｲ･＠ a de la Sta. Sede : el cuí-. 
ｴｬ｡ｾｯ＠ que puso el Sto. Padre én q:ue- el Gobierno ､ｾ＠ S. lVI. 'pu1liese ' salvar tf)• 
·aa apatitncia ; f,e ､･ｴｾｲｭｩｩｬＧ＠ a íUíat en sus éeimuniéaciones de fotmas éeo
iitteneii!les , y' :f'tr'lJtat C'Ste negoéió COn el may6r &écreto : UQ miramiéntG 
ldCia la ｰ･ｲｾ｢ｮ｡＠ allsn1á 1del 'ministro· ·aestinildo 'á aquel' ｰｵ･ｾｴｯ＠ , ' •le hizo to
ÍI'Iar el· partid-o de1 hacerle tales prevenci()ries , para 'tue esiferase las ies
'ttucciónes de su Gobierne antes de entra.r en d euado pontif:ido , para evi
\arle el disgus't'o d•o no ser recibidG en tH miSmo c&mo •ministro de · S. M. Ｎｾ＠
ｾｮ＠ suma , no fla habií.iG ··mlrartlichfu;1 á un 'fiéo 1iJ.s' ｱｵ･ Ｂ Ｑ ｾ￩＠ tié'nen ｾ ｰ｡Ｎｲ Ｍ ､･Ｍￍｩ｣ＴＬＮ［Ｎ＠
ｾ｡ Ｂ Ｌ＠ qdtf el Stcr.J• Padre háy·rt tiilj.t'dó Mltleriér 1eíl-ei'tál!tírc-udstiacia, pará 
ｊｄ｡ｬｬｩｦｾｾｾ｡ｲ＠ al Gobierno ｩｩｾ＠ ·S. M. ｃＮ Ｑ Ｇ Ｑ ｾ Ｇ ｮ＠ ＦＨｮ｣･ｲｾ＠ f amigable ＿ｬｬｴｲｾｦｰｯｮ､･ｮ･ｩ｡ Ｇ Ｎ＠
' ,Per9 fo Í}Ue ,ha sorprendido mas Ｇ ｾｵ･＠ tó1Q 'al''S'to.!' Pa1\re , ha sido el 
f:únsiderar· que el ｇｯ｢ｩｾｲｮｯ＠ español en cambio de tan delicada conducta, né 
ｾｯｩￓ＠ ne ha tratado de arreglar amistoslmente un negocio de esta clase , .si
ao . que ba llegado aun á hacer saber que S. M. 'deberi\:1 ｴ￩ｾ･Ｇｲ Ｎ

Ｑ＠ el disguste 
«le ｾ･ Ｇ ｳｴｾ･､ｩｬＧＬ＠ ｾＱ＠ Nupcio ap.dstdlico , én él !caso que stt Beatitu,t rehusase: reJ..
ｾｉｴｈｴﾷＬ＠ 1ilo i ·utf. ［ｲｬｭｩｳＮｴｲＧｾ ＢＧ＠ }e S'. M. C •• sin& á la ｰ Ｇ ･ｲｳｯｾ｡＠ ｳｯ Ｎ ｾ｡＠ del Sr. vmá.!. 
nueva , ｨ｡｢ｩｾｲ｜､＠ pednlo ｱｵｾ＠ la elecctón de S. M; recayese sobre ótra, ol• 
ｾｩ､｡ＱＱｦｯ＠ "a si ·hasta aquelfa'i C0nsideracioncs muy patticulares <¡u e tÍ eRe la 
Sta; Setle , · cUaBdo enviá su Nun'cio á Españ:t ; oonsidcraciones qtte su San
tidad ha tenido realmente con S. M. C., haciéndole c&nocer de "anteinano lal 
ｰ･ｴｳｯｩｩ｡ｾ＠ ｾｮ＠ ｾｵ･＠ pone .sus miras ·, ｰｲｯｰｯｮｩ･ｲｴｾｯ＠ aun. tt'ell ·ugl!t&s (1a1ca en
'Jiar aqttel· ｱｾｴ･＠ agradare mas á S. M. z Esta d1 ferenct(J')Ife la Sta. Sede 'hii• 

. cia la Real Corte en el nombramiento ' de IU N LIOCÍ() ' la que daria al Sto. 
l>adre úa indudabfe dereche á iguales miramientos , pol'lrá 8er.; olTidada del 
Gobierno de S. M. C. á tal punto , que quiera ｯ｢ｬｩｾ｡ｲ＠ á 1ú Santidad· contra 

· iodo derecho á aceptár la in1provisa eleccion de 1111 ministrlt de S. M. C. el) 
la peraona de ua eclesiástico que ba susci[ado la mas cruel y ·escaadalou 
¡uerra á la Sede Apostólica , 1 que léjos de presentime ｨｾｪｯ＠ el aspecto de 
Jlltdiador de pu 1 se presenta ell el dnipo, por IÚS .escritOS , y / por SUS 
:clocttinu f.n lllaterias eclesiásticas , como un enemigo prontó á bucar todo• 
'Jo• l'rii:dios dll hacer daño y tle suscitu un estado de perpetua ｨｯｳｴｩｬｩ､｡､ｾ＠
• ,..¿;:Que $1 'S.r1 Villía,ueva bar.• mauife¡tado tales ､ｯ｣ｴｲｩｵｾ＠ C(}Wo diputa• 

! 
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<lo en Cortés , "éñ clondé ｾ･＠ ｾ･＠ · la inviolabilicbd ; nada tiene que ver con 
ta présenté cuestion • .Ademas de que ha manifestado tales do<;trinas tambicn 
faera · de la trio una por medio de la imprenta , a un cuando a o lq hubiese 
"bech'() sino como diputado en C9rtes , no por ea o seria menos cierto que 
tsles doctrinas han sHo realmente condenadas por la StJJ. Sede , y que el 
·sr. Vi.ianueva ha teniclo por esto jttstamente la desaprobaciQn !le la ｃＺｴ｢ｾ＠
u de "la Iglesia ; y no puede merecer BU confianza • . 

i;Et Sto. Pa ,.lre creería hacer un agravio á la sabiduría , á la religion 
y á la justicia de S. M. C. y de su I»inisteri<J , si pudiese dudar un mo
·mento que habiendo llamado la atencion de su Real Gobierno, sobre cuanto 
se ha es puesto arriba , no reconociese . e ate los razonables motivos que ebli· 
'gan s su Santida:i á insistir en el deseo de que S . .M. C. ten¡a á biea ha
cer la eleccion !le otro eugeto , al enviar su nuevo ministro á la Sta. Se .... 
"de, y no querd hacer á la Sta. Sede la efenaa de despedir de Madrid por ｾ｡ｬ＠
Jnoti'vo al anuncio Apesti5lico. 

,De la espulsion del nuncio Pontificio ciertamente ne podrian dej:u: 
'de resultar grav{simos daños á la Re.Jigion de hu Españas , ni podría· del 
ｾｩｳｭｬＩ＠ m'odo ､･ｪｾｲ ﾷ＠ de ser muy de"s'favorable la impresion que baria en el 
'púJllieo ｾｾ＠ ver que babia sido echado , solo porq11e 10 SantiJa,J habia pe
'dido 6. S. M. C. de la manera mas delicada y amistosa , que tuviese á biClJ 
'enviar de ministre suro á ｒｯｾ｡＠ una persona llpta para ｭＺｾｮｴ･ｮ｣ｲ＠ y fomer:ta.: 
la ｢ｵ･ｮｾ＠ y reciproca ｣ｯｲｾ･ｳｰｯ Ｎ ｮ､･ｮ｣ｩ｡Ｌ＠ , en vn de un ｾ｣ｬ･ｳｩ￡ｳｴｩ｣ｯ＠ · demuiad& 
'aotoriamente conocido por sus priñcipios contrarios á ｾ｡＠ Sede ａｰｯＮｳｾｬｩ｣｡Ｎ＠
· ,Pero al mismo tiem(>O su Santi{lad no podría ser responuble !.le es
' to! m:alw ni li Dios ｾﾡ＠ á la iglesia. El Sto. Pa tlre tiene una opinion dema.-
•iado favorable de la justicia y religion de s. M. c.· y de Id gobierno, pa 
ra no, ｾ･｢･ｲ＠ temer' que despues ele haber tomado de ｮｵ･ｶｾ＠ en considera ... 
cion este negocio , quiera insistir contra ｾ｡＠ Santi·hd en la detet'lllinacioll 

·que V. S. l. anuncia en su nota ; y se confirma tanto mas esu en · el á ni• 
"DiO' ae su Beaí:it11J , al considerar -que cuando el Gobierno Español ha rece
nocido jtl5tamente en ｴｾｴｲｯｳ＠ soberanos el derecho de rehusar la persona de 

<un ministro suyo, á peur de hlber llegado este al mismo pussto de su de8-
tino sin aingun indi i9 ge la ｲ･ｰｵｬｾ｡＠ que i-ba á Ｌ ･ｳｾ･ｲｾｭ･ｵｴ｡ｲ＠ , y no por eso 
ie "alteraroa sus 'ami!tosas re :aciones con la Corte cerca d.e la que babia en· 
·vi a do su miñistro , no puc•le su SantiJad dudar que ｾｵｩ･ｲ｡＠ dejar de reco • 
nocer eu él un derecho igual , ni quería hacer que la ofensa aea mas ｾｲ｡ｙ･＠

ｨ｡｣ｩ･ｮ､Ｎｾ＠ "salir sin ninguna raz¡)!l del territorio español al ｮｵｮ･ｩｾ＠ ｾｰｯｳｴｬｩ｣ＢＨＩＮ＠
ｾＬｅｬ＠ Sto, Padre convenciliO de haber tenido constantemente , auo en cir

｣ｵｵｾ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ de ｡ｭｵｾｵｲ｡＠ y u e dolc·r para la Sta. S a de , toda suerte de mi
ram1entos hácia S. M. C. y la nacion española, y ､［ｾ､ｯ＠ pru<"baá de parti• 
｣ｵｬ｡ｾ＠ beaenlen.:ia habiendo teaid0 . grandes conEJcscear:lencias , no puede per• 
ｳｵ｡､ｴｮｾ＠ que S. M. y •.u ｾｯ｢ｾ･ｲｮｾ＠ qaiiran. correspon•lerla de este modo ; y 
antes .bteq co!lcibe l,a dulce li$unjl de que ｾ･､ｮ＠ ｣ｯｮｳ ｾ ｲｶ｡ｊｯｾ＠ todos aguellos 
Yúículos que rclizlllcnte s.ubsistea etllre la Sta, Sede y una nat:ion 1 que -siem• 
¡>re .se ha distingui..lo Unta por 111 amor á· !1.1 Religioil Católica ' y á la cabeza 
de la mis"ma. · 

,Estos son los sentimientos que su Santidad ha m1ndado al infrascrito á 
QJllnifestar á V. S. I. en cuntestacion á su citarla nota. Al cumplir el infrag
crito las órdenes de su Santid ,j, renueva el htfr8scrito :á V. S. J. las ｳ･ｾ＾＠ u .. 
ritlades de su ｶ･ｾ､｡ Ｇ ､･ｲｯ＠ aprecio. ::: Carde_nal ｃｯｮｾ｡ｬｶｩＮＺＺＺ＠ Sr. de Av·arici, ｾＡｬ＠
｣｡ｲ［｡､･ｾｴ＠ de ｮ･ｾｯ｣Ｑｵｳ＠ d.e S, ｾｉＮ＠ c .. = Es cop1a t ｲｾ､ｵ｣ｩ､｡Ｌ＠ · 



Contutocion del Go'iierno español d la nota anterio,.. , . 
,Escmo. Sr.::: Muy Sr. mio : enterado S. M. de la re'p11esta dada por 

su eminencia el Cardeaal •CoanlTi á la. nota que de so ｾ･｡ｬ＠ orclen le di l 
rig'ió su encargado de negocios en Roma D. Josef NarciFo' rle Aparici, so• 
bre la detencien en Turi11 del , Sr. D. Joaquín LtHeDzo de Vil!anueva , mi
nistro plenipotenciario nombrado cerca de la Su.· Sede , me man4a. Ｌ ､ｾ｣ｩｲ＠

á V. E. que de ningun modo puede hallar sólidas la:; razon(!'S que aleg11 ｾ＠
Sto. Padre ｰ｡ｾ｡＠ desechar un representante de la nacio11 tan di¡;no por s11 
ciencia y sus virtudes de la enjmacion de todqs 111-!S canciudad.1nos. , ' 

,En circunstancias ordinarias . ninguna dificultad ten•lria S. M. en c0m• 
placer al Sto. Padre en este punts ; mas cuando se trata de opiniones, y 
.opiniones enla:udu . CGo lo11 asuntos · polúicos del Reino, es del deber de 
S. M. S9&tener su nombramiento. ' 

,El Sr. de Villanueva, como diputado á ｾｯｲｴ･ｳ＠ , m•ueci& el aprecio na
cional , como eclesiástico y escritor merece ｡ｾｩｭｩｳｮｷ＠ el de los fieles y los 

.doctos. Si sus doctrinas son miralias en Roma con otros ojus que en Espa· 
ña , es por efecto de las liiferentes pretensiones ó polftica que observan ｶｾ ｾ＠

rias Cortes en materias , que ninguna relacion ｴｩ･ｮ･ｾｯｮ＠ el dogma. 
, . ,Accecler á las ·pretensiones \le la Sta. Sede , de que s,e nombre ｯｴｾ＠ mi .. 
nistro , seria condP;nar tácitamente las doctrinas ｾ･ｬ＠ Sr. Vlllanuev1!, y con· 

. fcsar que un diputado á Cartea ea responuhle de s,us opiniones á un pr{pcipe 
estrangero. .. . . 

,S. M. es ､･ｭ｡ﾷ Ｎ ［ ﾷ Ｚｾ､｡＠ ｣ｯｮｳｴＺｾｮｴ･＠ en sus principios pa'ra desmentirlos de 
.este ｭｯｾｯＬ＠ y asi , supuesto que su Santidad no ql,iiere ad01jtic al Sr. de 
.Víllanueva J?Or su ministro plenipotenciario , se h!l visto . en la ､ｵｲｾ＠ llecesi:
dad de resolver por su parte, . que V. E. se retire de ltts ｾｳｴＳｊｯｳ Ｌ＠ de. ll! mo.
narqu(a, para lo .cual le envio de Real orden lo.s ｰ｡ｵｰｯｲｴ｣ｾ Ｎ＠ ｮ･｣･･Ｚｵｩｯｳｾ＠ Es ; 
ta determinacion de S. M. no altera en nada sus sentimientos de adhesiop 
al Sto. Padre .y á la iglesia , , ni tiende á interrumpir las relaeion.es ｧｾ･＠ e c-

. sisten entre las _dos Cortes; .y como S. M. está aegu.ro de. 1tU praced.e.r 'l de 

. ｾｵｳ＠ rectas Ｎ ｩｮｴ･ｮ｣ｩ｡ｾ･ｳ＠ .• .. na ser4 reaporasable de las males que puedan ｲｾｳｬＬＡｬ ｾ ﾭ

tar de semejante rl)solucion , en <JUC no se q¡ezclan ｯｾｲｯｳ＠ intereses que I.OJI ,de 
, la política. , , · .. · · · _ , í 

,Al deber hacer á V. E. de orden de S. M. una ｣ｯｭｵｮｩ｣｡｣ｩｾｴｮ＠ M!J .poco 
, grata, tengo el l¡oner de renovarle las seguridades de la mas alta y distingni .. 

" , d• consi<leracion ｾ＠ rogando á Dios guarde la vid:t de V. E. muchos años. Ma
, dri<l :u de· ener9,, de t823. = Escmo. Sr.= B. L. M. de V. E. su mas atento y 
S. S. = Evaristo de S • . Miguel.:;:¡¡ Sr. N uncia de su ｾ ｓ｡ｮｴｩ､｡､ＮＢＺＺＺ＠ Es copia. · 

NOTICIAS PARTICULARES DE ｂｾｒｃｅｌｏｎａＮ＠

Jj)ia 5. 

VIVA LA ｃｏｎｓｔｔｔｕｃｉｏｎｾ＠ . . 
Acabo de r ecibir rel Escmo. Sr. General en gefe del ejército. de ｯｰｾＭ

raci6més ife este [lis,trzto ｭｩｬｩｴ ｾ ｲ＠ , el tpficio- ｳｩｧｵｩ･ｮｾ･＠ : . ,' , 
, Todas las fortalezas de la Seo estan en poder de las ｴｲｾｰ｡ｳ＠ naciona4 

les.;;;;:; Rurgo á V. S. se sirva hacer público ÍAmediatameote este plausible 
suceso para consuelo de los buenos y terror de los malos. La premura y 
graves ｡ｴ･ｮ｣ｩｯｾ｣ｳ＠ d.el ptomento , no me permiten estenderme mas. = Dios 
guarde á V. S. muchos años. Cuartel de Adrall á las ｾ＠ d'¡: la maiiana del 3, 
de febrero de 18a 3, ¡;¡ Francisco Esp,oz y ｍ￭｡ｾＮﾡ［ Ｎ＠

. ---------------------------
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Conciudadanos ; 'la. causa . sagrada de la· vi'rtud, 'de la jesticia y !'le la 

libertad nacional ha sida conmarla con el mas brillante y úecisivo triunfo; 
nlemos, flUes, á dar gracias al Dios de los ejércitos ea su santo templo, é im· 
plorar su ausilio para i:.t pronta terminacioa de una lucha tan obstinada y an .. 
ti-social. Entreguémonos despues al mas patriótico júbilo y victoreemos sia 
cesar al Gefe inmortal que ha sabido proporcioaarnos con su valor y pruden
cia una ventaja de ｴ｡ｾｴ｡ Ｇ＠ consecuencia , y á un ejército, 6 inas bien un pu
ñado de héraes, que acaban de dar á, la Europa el mas claro testimonio 
de llU bizan{a y constancia , arrostrando casi desnudos todas las incle'ilten-. 
cías de la mas cruda .cstaéion , y aun todo geRero de privaciones duran· 
te tres larg9s meses. 

Conciudadanos , yo me congratulo con vosotros por tan feliz aconteci
miento ; y para que podamos en lo s\lcesivo ｰｲｯ｣ｵｲ｡ｾｮｯｳ＠ otros ·de ｩｾｵ｡ｬ＠ ｮ｡ｾ＠

ｴｵｲＺｾｬ･ｺ｡＠ , os recomienda de nuevo la UNION con toda la efusíoo de IIU al
ma vuestro conciudadano, Gefe polftico y Cumau<!ante general segu'ado : = 
.Fernando de Butron. 

Al publicar el comandante de Escuadran de l&s armas de la ciudad 
de Cervera, .Y Gobel'nader del fue,rte de la Constitucion de la misma don 
Angel ｔｲ｡ｾ｡､ｩｬｬｯ｟＠ el propio pa1•tc sohreinserto , a1iade lo siguiente: 

Poc relacion del ayudante <le campo de: S. E. que ha traído el parte se 
sabe que á las tliez· de la mañana de\ dos se intimó la rendicion á los fue'r
tea para las 9 del dia. siguiente bajo pena de no dar cuartel. ,· 

No contestaron á. la invitacio_n sino coa un fuego continuado •le artille· 
ría lle todos ｯ｡ｬｩｾ＿ｲ･ｳ＠ sobre el pueblo de M.onferrer, y a las 3 de la mañana 
del dia tres los. sitia.tos abandonaron los fuertes que fueron inme<liatamente 
ocupados por los batalhmes de Mallorca 1 Zamora. 

En su fuga se encontraron con uno de nuestr().s puestos , que rompió el· 
fuego , y reforzado con una compañia de la Corona les caus6 la pérdida 
de t5o ｭｵ･ｲｴｯｾＬ＠ una liandera y seis cajas de cuerpo y de guerra , cargan· 
<lo ltiega sobre ellos las tropas del ｭ｡ｾｊｯ＠ del comandante ｂ｡Ｎ｣ｩｧ｡ｬｵｰｩｾ＠ quien· 
sigue en Sl:l persecuéion ' y. la quinta dividon' al roan.! o del Sr; Gurrca sa-· 
lió. inmediatamente á colocaue entre Andorra y la direccion que llevart, que· 
por ahora se ignora; y ai ｬｬ･ｧｾ＠ á ｴｩｾｭｰｯ＠ , ccrmo es de ･ｳｾ｣ｲ｡ｲＬ＠ no ﾷ ･ｴｾ｣ﾡﾡｾﾷ＠

pará 1uto por eí de&or<ien con que lwyca. 

El AyuntamieiJto constiwcionnl de esta ciudad con fecha 25 de enero 
último dijo al general en g1:fe t1el ejército de operaciMies lo siguiente : =: 
ｅｾ｣ｭｯ＠ Sr.: :::Las últimas contestaciones habid3s entre el gobierno de S. M. 
y alganes de hs estra11gerot particularmente con los de Austria , Prusia y 
Rusia han mudado repentinam13nte la faz de la naciou. El Ayuntamiento cons
titucional encargado de esta poblacien i11mensa ha dado inmedi:namente una 
ｭｩｲＺｾｊ｡＠ á sus representados , al lu_gar que ocupa esta capital no solo entre 
las ､･ｮｾ｡ｳ＠ del reino sino tambien entre sus plazas fuertes y p(')r fin á la si
tnacion geegráfica política y _económica de este puntó y no ha encontrado si
no falta de medios y de subsistencias á la par que un patriotismo sin igual 
y una ecsaltacion la mns ardiente por la Constitucion de 1$12. Un ion , fra
ternidad , libertad constitucional, tales son los vetos de todos los barcela- · 
11eses ; voto& que no serán jamas desmentidos.= Pero· Ii! conservacion , Es
｣ｳｬ･ｮｴ￭ｾｩｭｯ＠ Sr., de esta guarnicion y hahitantell , el pNcurades la suma ｮ･ｾ＠
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cesaría de sobsistencias es la base ·sin la cual ｾ･＠ inutiliza el heroismo, y Ta 
defens:t gloriosa de las grandes ciudar1es se convierte al cabo en una lucha 
cruel é infructífera con les rigores del hambre. l'ste Ayuntamiento serit.l por 
1o menos culpable de imprevi3ion sino tratase con tiempo d,: tomar tedas 
-aquellas providencias que sean capaces de abastecer debidamente de víveres 
á este vecindario. Abandónese en horaboena á las esperanzas de paz que 
puedan concebirse totlavia de nuestro estado con el eNterior , un pueblo cu· 
yos acopi'os dependan de importaciones verificadas en pocos diae; mas Bar
celona cuyo consumo asombra y que por su situat:ion á pocas leguas de la 
frontera y por la import:mcia de sus fuertes puecle ser instautaneamente el 
blanco de nuestros enemigo& , Barcelona ú será juzgada por iasensata é in
diferente por la na e ion y por la posteridad, 6 es pi:eciso que provea inme• 
diatarnente á su subsistencia. L:ugós meses son oeccs.ados para dar á es¡a 
¡>laza el cC!Impetcnte número tle ecsistencias; y 2i durante aquel término 
fiale la Francia de la especie de indecísion con que se presenta basta el dia, 
ó la palítica inglesa múda de rumbo , un bloqueo terrestre ó marítimo ó 
tal vez los dus juntos ponrlrian á esta ciudad en un terrible conflicto. Se 
Mstcndrá s{ el espíritu público , estos ciud3dauos ofrecerán su pecho al 
peligro , mas el hambre devoradora redociria al fin á esqueletos á los de
n6dados adletas de la libcrt¡¡d; estos fuertes caerían en poder de los ･ｮ･ｾ＠
migos , y cen eilos uno de los apoyos mas firmes tle la Constitucion en es
tas provincias y en la Espaiía entera. 2 El Ayuntamiento ha creide que de· 
bia impedir que llegase tan fatal momento.= La adjunta nota librada por 
el colegio de Corredores de cambio de esta ¡;iudau manifestará á V. E. 
aprocsimadamente el ｾｳｴ｡､ｯ＠ en que la crisis del dia eReuentu á. Barcelo
na. Su cserpo municipal se estremece al pensar sQ}o en un:. situ:tdon .tan 
peligrosa. La distancia en que f>C halla el gobierno y ｬ｡ｾ＠ rontinuas inter
rupciones de la comunicacion coó la C(l)rte hacen imposibles providencias, 
eual se necesitan, modificativas de la prohibicion de entrada de granes ¿Y en 
tal qopGicto se esperarán 6 se salvará á esta populoM ciudad í' El Ayunta
miento no h:1 podido dudar en esta alternativa . . = Este cuerpo· polúico ha 
resuelto paes ia entrada del ganado y de los artícui0M que espresa el 
adjunto anuncio cot1 los derechos y condiciones qBe el mismo mcncio
ua. = Asi es como se puedt:a cudir tambien ｣＼ｾｮ＠ las, cantidades que pro
ducirán los derechos referidos al soste1;1imiento de la fuerza armada y 
､･ｭｾ Ｇ ｳ＠ urgencias ; al mismo tiempo que cree este cuerpo muaicipat que 
seria pernicioso el imponer derechos mayores sobre los artículos que los 
indic .... dos ' porque conoce que el ' contrabando tendría entonces nn ali
ciente en u o pagarlos. =El Ayuntamiento antes de tomar estas medid:ts fue 
con fecl1a de 2Sdel corriente ewcitadtt por el ｓｾＮ ｾ ｇ･ｦ･＠ polftico y l.° C11man· 
dante general de este distrito á que con preferencia á todo otro ｡ｾｵｮｴｯ＠ no 
¡)errione mcJio ni diligencia alguna para conseguir el que esta plaza sea 
｡｢Ｚｾｳｴ･ｴＺｩ､｡＠ de los comestibles y demas artículos de primera neceúd:td. :::: Es
pera pues en vhta de tod·o, este cuerpo poUtico que sus providencias mere
cenia de V. E. la aprobacion y to¡la la protcccion y ausilios convenien
tes. V. E. conecerá que en la iracertidumhre en que está fluctuando la opi
nioa de la paz 6 ele la guerra ninguna ｲ･ｾｯｬｵ｣ｩｯｮ＠ por adelllntnda que parez
ca, ningun respete á responsabilidades propias de mujores dias , debe ser 
bastante á impedir que per conmociones originadas ｾ･＠ falta de allmentos, 
ó por el rigor de la hambre caiga algun dia eS'ta plaza en ·poder de nue&troa 
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enemigos. ｾｐｯｲ＠ fin ac-ompaña á V. E. este Ayunt:lrnicnto ｾｯｰｩ｡＠ de la repre
sentacion que dirije con esta fecha al g6bierno donde podrá V. E. ver con 
mas lHitu! los ftmd.¡¡mentos de las medhlas que se acaban de tomar. Dios 
guarde á V. E. muchos añ0s. Barcelona 25 de enero· de 1823. = Ramon Ma
ria Sala . = Francisco Altés secretuio. :: Escmo. Sr. D. Pranc1sco Espoz y 
Mina, general en gEfe del ejército de operadones del 7.0 distrito militar. 

A esta espo5icion el Escmo. Sr. -General en gefe del ejército de opera
clones desde Adrall fecha 3I del fcnecid6 mes, se ha servido contestar lo 
que ｾｩｧｵ･＠ : 

Ｌｾ＠ Enterado del celo patri6tico y afanes cGn que V. E. procura asegurar· 
á esa benemérita pohlacian y cuerpo militar los medios preciHIS de subsis
tencia y de las providencias hasta ahora tomadas con este objeto por ese. 
cuerpo muaic1pal , cuyo conocimiento acertadamente dado al gobierno pro
ducirá la mas prenta y equitativa resolucion, que arranque de una vez to
dos los motivos de iaquietud y &obresalto que agitaD á V. E. ,' nada me 
q:aeda q•e desear fuera de la superior decisfon que en todo evento siempre 
será la mas acertada y análoga á las einvnstancias; con lo que contesto á 
I!U escrito de 2 5 .del actual'< ' ' · 

Todo lo que se publica de orden de S, E. Barcelona 5 de febrero de 
t823.;;;; Francisco Altés, secretario. 

·------------·------·------
1ntendencia de la provincia de Barcelona· 

El Intendente de esta provincia hallándose á cada puo en el c:Jso de des • 
tinn emplea los cesantes á ausiliar los trabajos eatraordinarios que las ｣ｾｲ｣ｵｮＱＱｾ＠
tan cías actuales acarrean en algunas oficinas , con el sueldo t¡ue ｾｯ｣ｬｬｮ＠ por su 
clasificacion , desea hacerlo en primer lugar de los que se olrez •. an volunta
riamente á este servicio ; á cuyo fin podrán los que gu'sten acudir á dar s11 

nombre en la secretaria de la intendencia , en la inteligencia de que les ser .. 
virá ele mérito para hs propuestas de vacantes , sin perjuicio de po'aer usu 
en cualquier tiempo de la facultad q11e les está concedida de trasladarse á 
los ¡1atajes que mas les acon:10de. 

Capitania' del puertfJ' de Barcelona. · 
El Sr. Almirante del departamento de Cartagena ccn fecha de 28 del mes 

último me dice lo siguiente. -
, Por una embarcaciou llegada al ·puerto de Alicante , se sabe que el 1 g 

d.el actual se hallaba sobre los llanos de Almeria un bergantín 'ospcchose, 
pmtado de negro con una faja blanca y bandera azul con lista bbnca/' 

Lo que pongo en noticia del coomercio p:ua su gobierno, Barcelona 5 
·de febrero de 1823. ::;: Martin Seron. 

AVI$0S AL PÚBLICO, 

Habiendo discwrrido el térmiao de seis días sjft haberse alistado ea el 
servicio de la milicia nacional Joc:JI Josef Vilaplana , Valentin Farell y 
Jaime SerinaneU , dependientes de la casa de la Mi-sion ; he dad& orden 
para que salgan inmediatamente de ca-ta ·dudad con prohibicion de volver 
á ella hasta pasado un año , anotándeseles en el pasaporte , que se les 
h:i entreg11do , el motivo de esta providencia dictada en conformidad al 
apartado terceró. del aviso del Escmo. A:yuntamieRto coostituciunsi fecha 
26 de ･ｮ･ｲｾ＠ último : en el concepto que recaerá sebre todos los que se ｨ｡ｾ＠
llen en la misma ｣･ｮｴｲ｡ｶ･ｮｾｩｯｮＮ＠ Barcelona 5 de febrero de 1820. ;.;; El Al .. 
.:al de ｣ｧｮｳｴｩｾｵ｣ｩｯｐＮ｡ｬ＠ S, 0 l!umci.sco .Raull, ;;: Lu¡;ar del Se .+ ｵｾＮ＠
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' .En el Jia ele hoy 6 eon.tinua el reconocimiento de inutiles pnra la mili. 
cia naciorial local en la iglesia del suprimido convento de Trinitarios des
calzos : los ciudadanos que hayan presentado memorial de 'esencion al Al
calde constitucional infraescrito y no sa hayan riconeeido tadavia, 11e pre
sentarán en el de hoy á las tres de la tarde en dicho parage. El 5.• Alcalde 
aonlltitucional Francisco Raull. 

Hoy al medio día en ｬ｡ｾ＠ casas de la antigua baiJia geHeral se rematará 
al m:u beneficioso licitaflor Jos arriendos de los derechos de mesnrage de fa 
ceniza y fruta seca que se vende en esta ciudad y sus suhurhi'l8, y cfe la Tez· 
Ela y flemas derechos que el antiguo patrimonio real percibía en la ciu<ilad 
de Lérida y Valle de Arán , conforme se anunció en el diario de 18 de ･ｮ･ｾ＠
to pr6csimo pasado. 

No habiéndose presentad& postura admisible para el remate del derribo 
de las obras de la puerta del Mar ; se avisa ai público que se ha señ:•lado 
el viicnes pr6csimo á las doce del dia ｰｾｲ｡＠ librarlo á favur del mas bene· 
flcioso postor , estando en el día de mañana ele manifiesto las condiciones 
en la oficina de la obr11. 

Se hace sahcr al ¡:.úblico que el domiAgo 2 del carriente se abrió la 
&ub:r.sta de la carne de vaca del consumo. de la vilia de R eus por el cor
riente liño de 1823 , y el g del mismo mes se proce.lerá al remate , pre. 
sentándose congruos licitadort'o á tenor de las tabns que tendrá de mani
fiesto el portero Gregorio Pereta en la casa Consistorial de la misma villa. 

El Gobierno ha resuelto dar hoy bailes públicos de más, ara a beneficio 
de los pobres de la casa nacional de Socorro , en el sa lou grande de la 
nacional casa L()oja , y en las casas de D. Antonio Nada! ｾ＠ el primem se 
empezará á las ocho de la uoche: , pagan<io (la entrada dos pesetas po1 
persona , y el otro á las siete y entrada una pe!eta : en a111bos se re• 
cibirá gente· media ho.ra antes , y no se admitirán. cuartos ni moneda 
ｾｵ･＠ deha peS'arse. • 

Embarcaciones venidas al pue,.lo el di• J1 D:J''"· 
Españoles. · 

De Valeacia y Tarragana en ｾ＠ dias, el Iaurl San Antonio , de 2 tooe
Jadas , su patron Jaime Gihert, en lastre. = De ｍ￭Ａｳｾ｡＠ y 'tsrtagona en g 
diu , el laud San Patricio, de 3:1 toneladas, eu .patron Domingo Bover, con 
cebada , trapoa , carnazu y aceite :í nrios. 

R P. torno. En el o}()aon de 13 Duena Suerte b:ty una tartana de retorno 
}l:Ua Geroaa 6 su carrera. 

I'eatro. La cotntdia en dot llctos uno de tantos que comen d dos car· 
1 rillos ó sea D. ｓｩＺｾ･ｨｵｴｯ＠ : deepue11 baile nacional ; dando fin con la pieza en 

uo acto el General Manso en Mora de Ebro. Á las c11atro. 
Y á las siete la oper• 11emiseria ('O dofi actos la Esclava en ｂｴｾｧ､｡ｲｬＮ＠

Des<Josa la empres• de contribuir _por su parte á felicitar la plausible 
11oticia que acaba de llegar de la rendidon de la Seo de Urgel á las tropas · 
nacionales por el General Mina , ha dispuesto que el teatro esté iluminado 
por tarde y noche , pero sin alterar el precio , y que en ambas funciones 
lle canten canciones patrióticas. 

En la imprenta de la Viuda 6 Hijos de D. A11toni<t Brusi. 


